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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por JORGE 

ELIECER BARRIO ARROYAVE en contra de EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, se 

tiene que la parte demandante allega constancia (07Notificación) de haber enviado 

un correo electrónico a la demandada con la notificación de la demanda conforme 

el Decreto 806 de 2020, sin que aporte constancia de recepción o acuse de 

recibido del mensaje por parte de la sociedad demandada. 

 

Al respecto, se tiene que la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional, 

declaró la constitucionalidad condicionada del inciso 3 del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. Por lo tanto, la parte demandante 

deberá aportar constancia de recepción de la notificación a través de correo 

electrónico de la parte demandada, o en caso de que no sea posible, se deberá 

intentar su comparecencia para notificación personal, a través de la dirección 

física denunciada en la demanda, conforme lo previsto en el artículo 41 del C.P.L 

en concordancia con el 291 del C.G.P.  

 

Hasta tanto no se logre la notificación efectiva de la parte pasiva, no se fijará fecha 

para audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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